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Téngase en cuenta y obre en autos la documental aportada por NUEVA EPS. 

 

Como quiera que resulta menester contar con elementos de prueba que permitan 

verificar el cumplimiento de la orden de tutela y teniendo en cuenta lo 

manifestado por Colpensiones, además, de la actitud silente de la parte actora, 

previo a decidir finalmente, se requiere a COLPENSIONES para que aporte 

PRUEBA de la liquidación y pago (transferencia bancaria, consignación, recibo 

firmado por el beneficiario, etc) de las incapacidades: 

 

 

Se le concede el término de un (1) día para el efecto. 

 

Fenecidos los anteriores términos ingrese de inmediato al despacho para 

resolver el incidente de desacato. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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